
Resolución de Decanato 1206 1 2023 - EXA -UNSa
Exp 689/2023. Calendario Académico 2024-2025
De: EXACTAS-Secretaría de Coordinación Institucional

Salta,
12/12/2023

VISTO

La necesidad de establecer para el Período Lectivo 2024-2025 el Calendario Académico para

las carreras que se imparten en esta Unidad Académica, y ;

CONSIDERANDO

Que, por Resolución C.S. Nº339/2023, se aprueba un calendario único de la Universidad
Nacional de Salta, para el período lectivo 2023-2024 estableciendo que queda a

consideración de cada Unidad Académica su adecuación.

Que, se realizaron las consultas a los Departamentos Docentes y a los docentes dependientes

de Decanato de esta Facultad.

Que, Comisión de Docencia e Investigación aconseja agregar al presente Calendario
Académico 2024-2025 en el INCISO C, último renglón "Establecer en 6 (seis) días corridos
el lapso mínimo entre la publicación de la totalidad de las listas de calificación de un
parcial y su correspondiente recuperatorio" y aprobar el presente Proyecto de Resolución.

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

(Ad referendum del Consejo Directivo)

RESUELVE

ARTÍCULO 1 º: Aprobar para el período lectivo 2024-2025, el Calendario Académico que
como ANEXO forma parte de la presente Resolución, para todas las carreras con

dependencia académica de esta Facultad.

ARTÍCULO 2º: Dejar establecido que para la realización de los tumos extraordinarios de
Mayo y Setiembre no deberán programarse exámenes parciales en el lapso comprendido
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entre una semana antes y una semana después de dichas fechas.

ARTICULO 3°: Notificar a los responsables de asignturas que, cuando por razones de
fuerza mayor, no hubiesen concluido sus dictados dentro de los plazos previstos en el
presente Calendario Académico, deberán solicitar con la debida antelación, la autorización

pertinente a este Consejo Directivo para extender el mismo.

ARTICULO 4°: Dejar debidamente establecida la fecha para la presentación de asignaturas
optativas a dictarse en las diferentes Carreras, las que deberán contar con programa y

régimen de correlativas para el cursado.

ARTICULO 5°: Hágase saber con copia a Secretaría Académica de la Universidad.
Notifiquese fehacientemente a todo el personal Docente y Nodocente, a la Secretaría
Académica y de Investigación, a la Secretaria de Coordinación Institucional, a la Secretaría
de Extensión y Bienestar, a la Dirección General Administrativa Académica y Dirección
General Administrativa Económica de la Facultad, a los Departamentos Docentes, al
Centro de Estudiantes, a Sede Regional Orán, Sede Regional Metán Rosario de la
Frontera, al lng. Osear Capalbi Responsable de la sub - comisión de carrera Tecnicatura
Universitaria en Energía Solar, Cafayate, y a Dirección de Alumnos, publíquese en el
boletín oficial y pagina web de la Facultad. Cumplido. Resérvese.

,
DR. JOSÉ R. MOLINA

SECREWOOlt>OOICOYDE IIMS'OO,ICÓI
FACULTADDOS EXACTAS-UNS±

@
Mag. GUSTAVO DANIEL GIL

DECANO
FA'.":ULTAD DE CS. EXACTAS-UNSa
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ANEXO RD 1206/2023 EXA UNSA

A) PREINSCRIPCIONES Y CONFIRMACIÓN DE INSCRIPCIÓN
Preinscripción: 25/09/2.023 al 31/01/2.024
Confirmación de Inscripción: 04/03/2.023 al 31/05/2.024
Examen Ingreso AM25 (Res. C. S. Nº 158/96) 04/03/2.024
B) REINSCRIPCIONES Y ACTIVIDADES CONEXAS
Reinscripciones desde 1/02/2.024 al 15/03/2.024
1 º CUATRIMESTRE
Inscripción por materias: 04/03/2.024 al 15/03/2.024
Solicitud de condicionalidad: 01/03/2.023 al 15/03/2.024
2º CUATRIMESTRE
Inscripción por materias: 29/07/2.024 al 16 /08/2.024
Solicitud de condicionalidad: 04/08/2.022 al 16/08/2.024
Solicitud de Equivalencia: Presentación de Solicitudes durante los meses de Mayo y
Octubre de 2024 (Res.C.S. N° 159/91)
C) INICIO Y FINALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS
Ciclo de Ingreso a la Universidad Nacional de Salta - Momento 1: 04/09/2023 al

29/12/2.023
Ciclo de Ingreso a la Universidad Nacional de Salta - Momento II: 01/02/2.024 al

8/03/2.024
Ciclo de Ingreso a la Universidad Nacional de Salta - Momento III: 11/03/2.024 al

28/06/2.024
1 º Cuatrimestre: 11 /03/2.024 al 28 /06/2.024
Presentación de Planillas: 05/07/2.024
2º Cuatrimestre: 12/08/24 al 22/11/2.024
Presentación de Planillas: hasta el 28/11/2.024
Finalización de Actividades Académicas: 27/12/2.024
Establecer en 6 (seis) días corridos el lapso mínimo entre la publicación de la totalidad
de las listas de calificación de un parcial y su correspondiente recuperatorio.

D) EXÁMENES
Turnos Ordinarios:

• Julio - Agosto de 2.024

1 º Llamado: 24, 25 y 26 /07/2.024
2º Llamado: 5,6, 7 /08/2.024

• Diciembre de 2.024

1 º Llamado: 4,5, 6 /12 /2.024
2º Llamado: 16, 17, 18 /12/2.024

• Febrero - Marzo de 2.025

1 º Llamado desde el 17, 18 y 19 / 02/ 2.025
2° Llamado desde el 5, 6 y 7/03/ 2.025
Los llamados de cada uno de los turnos deberán considerarse independientes entre sí.
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Turnos Extraordinarios- Sin clases
Abril de 2023: 15/04/2024
Mayo de 2.023: 27 /05/2024.
Septiembre de 2.023: 24/09/2024

E) RECESOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS
• 11 de mayo de 2.024. Aniversario de creación de la Universidad Nacional de

Salta-Res CS 444/2016. Sin actividad Académica y Administrativa.
• 15 de mayo de 2.024. Día del Docente Universitario-RESD-EXA 196/2014. Sin

actividad Académica.
• 20/05 /2.024 al 24 /05 /2.024. Semana de Mayo. Sin clases.
• 27 de junio de 2.024. Día del empleado público (Res CS 209/2.014). Receso

Académico y Administrativo.
• 09/09/2.024 al 13/09/2.024 Semana del estudiante. Sin clases.
• 21/09/ 2.024 Día del Estudiante-Res CS 444/2.016. Sin clases.
• 22de noviembre de 2.024 Día del Personal de Apoyo Universitario (Resolución

CS 444/2012). Sin actividad Administrativa.
• Receso de invierno (coincidente con el receso escolar que establezca la Provincia

de Salta): Desde el 08 al 19/07/2.024 (A confirmar)
• Receso de Verano: Desde el 02 al 31 /Ol/ 2.024

/
/,

F) PRESENTACIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS POR PARTE DE
LOS DEPARTAMENTOS DOCENTES (RES. C. D. Nº 326/95) Y

PLANIFICACIÓN DEL SOE
Para el 1 º cuatrimestre: Hasta el 26/07/2.024
Para el 2º cuatrimestre/anuales: Hasta el 29/11/2.024
G) REALIZACIÓN DE ENCUESTAS DE OPINIÓN DE ALUMNOS

1 º Cuatrimestre:
Realización de la encuesta por parte de los alumnos al inicio y fin de inscripción por
materia.
2º Cuatrimestre: (asignaturas del 2° cuatrimestre y anuales)
Realización de la encuesta por parte de los alumnos: inicio y fin de inscripción por materia
periodo lectivo 2.024.
Los plazos de realización de las encuestas serán modificados a criterio del Decanato, de
acuerdo al porcentaje de cumplimiento de las mismas.
H) PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS Y/O RÉGIMEN DE
'EVALUACIÓN Res CS 344/1.991
1 º Cuatrimestre y anuales: Hasta el 16/02/ 2.024
2º Cuatrimestre: Hasta el 14/06/2.024

1) PLAZO PARA LA OFERTA DE ASIGNATURAS OPTATIVAS
Deberán ofrecerse no más allá de:
- Febrero de 2.024 para materias optativas del 1 º Cuatrimestre o anuales de 2.024
- Junio de 2.024 para materias optativas del 2° cuatrimestre de 2.024
La oferta deberá ser realizada con asignaturas cuyo contenido, correlativas y sistema de
evaluación, se encuentre aprobada por los medios reglamentarios.
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J) PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE CURRICULUM VITAE
ACTUALIZADOS 01/04/2024 al 30/04/2024, como periodo no obligatorio por única
vez. A partir de 2025 el periodo de presentación establecido es 1/10/2025 al 31/10/2025
según RCD 856/2023 EXAUNSA

K) DÍAS FERIADOS YNO LABORABLES
1) FERIADOS NACIONALES INAMOVIBLES
- 01/01/2.024: Año Nuevo.
- 12/02 y 13/02/2.024: Carnaval.
- 24/03/2.024: DíaNacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia.
-28 y 29/03/2.024: jueves y viernes Santo.
- 02/04/2.024: Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas.
- 01/05/2.024: Día del Trabajador.
- 25/05/2.024: Día de la Revolución de Mayo.
- 20/06/2.024: Día de Paso a la Inmortalidad del Gral. Manuel Belgrano.
- 09/07/2.O24: Día de la Independencia.
- 08/12/2.024: Día de la Inmaculada Concepción de María.
- 25/12/2.024: Navidad.
Otros a determinar, según legislación vigente.
2) FERIADOS NACIONALES TRASLADABLES
A definir según la legislación vigente
- 17/06/2.024 Día de paso a la inmortalidad del Gral. Martin Miguel de Güemes.
- 17/08/2.024 Día de paso a la inmortalidad del Gral. José de San Martín.
- 12/10/2.024 Día del Respeto a la Diversidad Cultural.
- 20/11/2. 024 Día de la Soberanía Nacional
3) FERIADOS PROVINCIALES
-20/02/2.024: Batalla 20 de febrero 1813
-13 al 15/09/2.024: Festividad del Milagro.
Otros a determinar según la legislación vigente.
4) FERIADOS CON FINES TURISTCOS
A definir según la legislación vigente.
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DR. JOSÉ R. MOLINA

SECRETARIO ACADUNCO Y DE NESTGCN
FACULTAD DEGS EXACTAS -UNS«

E»
Mag. GUSTAVO DANIELGIL

DECANO
FACULTADDE CS. EXACTAS -UNSa


